
SECRETARÍA: 
 
- El término de traslado de la liquidación de crédito que presentó la parte 

demandante en este proceso ejecutivo de alimentos, radicado 2023-333, se 

encuentra vencido. No hubo pronunciamiento alguno. 

 

Solicita la apoderada demandante requerir al pagador del demandado 

(Conelec SAS) para que informe qué dineros ha puesto a disposición de este 

proceso con motivo de la medida cautelar decretada.  Revisado el portal de 

depósitos judiciales se encontró un título por valor de $426.880. 

 
A despacho. 30 de enero de 2024 
 
 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2023-00333 

Auto 107 
 
En aplicación a lo que dispone el artículo 446, numeral 3º, del Código 

General del Proceso, se IMPARTE APROBACIÓN LEGAL a la liquidación de 

crédito que presentó la apoderada demandante en este proceso ejecutivo 

de alimentos que promueve Yuliana María Vásquez Poveda contra 

Jeisson Andrés Gómez Gómez. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que al revisar el portal de depósitos 

judiciales se verifica un título por valor de $426.880 consignado por el 

pagador del demandado, por el momento no se hará el requerimiento que 

solicita la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE: 

 
 
 
                        ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 JUEZ 
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